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 ANUNCIO de 16 de diciembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por el que se hacen públicas 
subvenciones, en materia de rehabilitación de vivienda, 
a beneficiarios de los municipios declarados de Rehabi-
litación Autonómica 2009.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se da cum-
plimiento al deber de publicación, de las subvenciones a pro-
motores de Rehabilitación de Vivienda, reguladas por el De-
creto 395/2008, de 24 de junio, por el que se aprueba el Plan 
Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012 y otorgadas por la 
Consejería de Obras Públicas y Vivienda, a las personas que a 
continuación se relacionan:

Municipio: Arquillos.
DNI: 26726907-X.
Promotor: Herraiz Parra, Santiago.
Importe subvención: 5.700,00.

Municipio: Arquillos.
DNI: 26727582-H.
Promotor: Torrubia Saez, Juan.
Importe subvención: 9.000,00.

Jaén, 16 de diciembre de 2010.- El Delegado, Rafael E. 
Valdivielso Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia 
la publicación del acto de concesión de subvenciones 
de la línea 2 al amparo de la orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de 
mayo de 2009, por la que se aprueban las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones para programas e 
infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la pro-
moción social de personas inmigrantes, dirigidas a entidades 
privadas sin ánimo de lucro, Universidades Públicas y Entida-
des Locales en el ámbito de las competencias de la Dirección 
General de Coordinación de Políticas Migratorias, esta  Dele-
gación Provincial, vistas las solicitudes presentadas en el pro-
cedimiento de concesión de subvenciones convocado para el 
ejercicio 2010, por la Orden de 26 de mayo de 2010,

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la publicación del contenido íntegro  de 
la resolución de concesión de subvenciones en el tablón de 
anuncios de la página web de la Consejería de Empleo (www.
juntadeandalucia.es/empleo) 

Huelva, 17 de diciembre de 2010.- El  Delegado, (Res. 
de 28.9.09), el Secretario General, José Martínez Iglesias. 

 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se anuncia 
la publicación del acto de concesión de subvenciones 
de la línea 1 al amparo de la orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de 
mayo de 2009, por la que se aprueban las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones para programas e 

infraestructuras destinados al arraigo, la inserción y la pro-
moción social de personas inmigrantes, dirigidas a entidades 
privadas sin ánimo de lucro, Universidades Públicas y Entida-
des Locales en el ámbito de las competencias de la Dirección 
General de Coordinación de Políticas Migratorias, esta Dele-
gación Provincial, vistas las solicitudes presentadas en el pro-
cedimiento de concesión de subvenciones convocado para el 
ejercicio 2010, por la Orden de 26 de mayo de 2010,

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la publicación del contenido íntegro de 
la resolución de concesión de subvenciones en el tablón de 
anuncios de la página web de la Consejería de Empleo (www.
juntadeandalucia.es/empleo).

Huelva, 17 de diciembre de 2010.- El Delegado, (Res. 
de 28.9.09), el Secretario General, José Martínez Iglesias. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace público el extracto de la Re-
solución Única de Concesión de Subvenciones a Enti-
dades Privadas de 15 de diciembre de 2010, dictada al 
amparo de la Resolución de Convocatoria de 14 de julio 
de 2010 que se cita, para el año 2010, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, al amparo de lo 
dispuesto en la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 97 de la 
Orden de 23 de octubre de 2009, de la Consejería de Empleo, 
y el punto Décimo de la Resolución de 14 de julio de 2010, de 
la Dirección General de Formación Profesional, Autónomos y 
Programas para el Empleo. 

R E S U E L V O

Primero. Hacer público a efectos de notificación el trá-
mite de Resolución Única de Concesión de Subvenciones a 
Entidades Privadas de 15 de diciembre de 2010, relativa a 
procedimiento iniciado por Resolución de Convocatoria de 14 
de julio de 2010, de la Dirección General de Formación Profe-
sional, Autónomos y Programas para el Empleo, por la que se 
aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para 
el desarrollo de acciones de formación de oferta dirigida prio-
ritariamente a trabajadores desempleados para el año 2010, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al am-
paro de lo dispuesto en la Orden de 23 de octubre de 2009, 
según lo previsto en los artículos 88 y siguientes de la Orden 
de 23 de octubre de 2009, por el que se desarrolla el Decreto 
335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la Orde-
nación de la Formación Profesional para el Empleo en Anda-
lucía y se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones y ayudas y otros procedimientos (BOJA de 
3.11.2009), y punto Décimo de la Resolución de Convocatoria 
de 14 de julio de 2010.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Dirección Provincial 
del SAE en Málaga (Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 
2.ª planta), asimismo se publicará en el tablón de anuncios del 
Servicio Andaluz de Empleo www.juntadeandalucia.es/servi-
cioandaluzdeempleo.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. 
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Igualmente, en el plazo de dos meses a contar desde el 
siguiente a la notificación de la presente Resolución, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 15 de diciembre de 2010.- El Director, P.D. (Res. 
de 20.5.2009), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace público el extracto de la 
resolución única de concesión de subvenciones a en-
tidades privadas de 15 de diciembre de 2010, dictada 
al amparo de la resolución de convocatoria de 14 de 
julio de 2010, de la Dirección General de Formación 
Profesional, Autónomos y Programas para el Empleo, 
por la que se aprueba la convocatoria de concesión de 
subvenciones para el desarrollo de acciones de forma-
ción de oferta dirigida prioritariamente a personas ocu-
padas en pequeñas y medianas empresas, empresas 
de economía social y autónomos para el año 2010, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al 
amparo de lo dispuesto en la Orden de 23 de octubre 
de 2009.

De conformidad con lo establecido en el artículo 97 de la 
Orden de 23 de octubre de 2009, de la Consejería de Empleo, 
y el punto décimo de la Resolución de 14 de julio de 2010, de 
la Dirección General de Formación Profesional, Autónomos y 
Programas para el Empleo,

R E S U E L V O

Primero. Hacer público a efectos de notificación el trámite 
de resolución única de concesión de subvenciones a entidades 
privadas de 15 de diciembre de 2010, relativa a procedimiento 
iniciado por resolución de convocatoria de 14 de julio de 2010, 
de la Dirección General de Formación Profesional, Autónomos 
y Programas para el Empleo, por la que se aprueba la convo-
catoria de concesión de subvenciones para el desarrollo de 
acciones de formación de oferta dirigida prioritariamente a 
personas ocupadas en pequeñas y medianas empresas, em-
presas de economía social y autónomos para el año 2010, en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al am-
paro de lo dispuesto en la Orden de 23 de octubre de 2009, 
según lo previsto en los artículos 88 y siguientes de la Orden 
de 23 de octubre de 2009, por el que se desarrolla el Decre-
to 335/2009, de 22 de septiembre, por el que se regula la Or-
denación de la Formación Profesional para el Empleo en Anda-
lucía y se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones y ayudas y otros procedimientos (BOJA de 
3.11.2009), y punto décimo de la resolución de convocatoria 
de 14 de julio de 2010.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Dirección Provincial 
del SAE en Málaga (Avda. Manuel Agustín Heredia, núm. 26, 
2.ª planta), asimismo se publicará en el tablón de anuncios 
del Servicio Andaluz de Empleo www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdeempleo.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución 
se computarán a partir del día siguiente al de la publicación 

de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Igualmente en el plazo de dos meses a contar desde el 
siguiente a la notificación de la presente Resolución. Recurso 
Contencioso Administrativo ante la Sala correspondiente de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 15 de diciembre de 2010.- El Director, P.D. 
(Resolución de 20.5.2009), el Secretario General, Enrique 
Ruiz-Chena Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2010, de la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial de Málaga del 
Servicio Andaluz de Empleo ha resuelto dar publicidad a la re-
lación de expedientes subvencionados con cargo al programa 
presupuestario 32D y concedidas al amparo de la Orden de 
23 de octubre de 2009, por las que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para la realiza-
ción de acciones de formación profesional para el empleo con 
compromiso de contratación.

Programa 32D: Formación Profesional Ocupacional 

EXPTE RES CIF/NIF ENTIDAD IMPORTE

29/2010/I/555 C-1 B92845031 A.F. SALAMAR HOSTELERIA, S.L. 102.090,00

29/2010/I/70 C-1 B29662533 ACADEMIA NENA SOL 105.750,00

29/2010/I/54 C-1 B93006336 ACTUACIONES FORMATIVAS 63.341,25

29/2010/I/102 C-1 G92474386 ASOC. EMPRESARIOS Y PROF. 
COMARCA VALLE GUADAL 98.940,00

29/2010/I/551 C-1 G93088441 ASOCIACION AXARQUIA 
DE FORMACION Y EMPLEO 60.390,00

29/2010/I/32 C-1 B29814449 CARPINTERÍA VAZQUEZ CLAVER, S.L. 98.400,00

29/2010/I/98 C-1 B92906726 CENTRO DE FORMACION GASSET, S.L. 79.950,00

29/2010/I/21 C-1 B92995331 CENTRO DE FORMACION 
PROFESIONAL FEIJO, S.L. 131.625,00

29/2010/I/71 C-1 B92063858 ESCUELA DE HOSTELERIA 
LA ESPUELA DE ANTEQUERA 102.090,00

29/2010/I/565 C-1 B93085124 FORMACION E INSERCION MALAGA 60.390,00

29/2010/I/540 C-1 B18893289 FORMACION HOSTELERA DEL SUR 79.920,00

29/2010/I/58 C-1 B92275973 GRUPO ALCE FORMACION, S.L. 98.940,00

29/2010/I/88 C-1 J92906056 JOBESA, S.C. 75.060,00

29/2010/I/580 C-1 33370782J MARIA LUZ VILLA SUAREZ 70.822,50

29/2010/I/49 C-1 B29539210 MASKOMO, S.L. 59.475,00

29/2010/I/39 C-1 J72055163 MASTER RONDA, S.C. 148.050,00

29/2010/I/505 C-1 52486374Y MIGUEL ANGEL RUANO RUANO 79.950,00

29/2010/I/59 C-1 B92713262 PROYECTOS PUERTA BLANCA, S.L. 64.260,00

29/2010/I/94 C-1 B29842283 RESIDENCIAS FAMILIARES PARA 
MAYORES, S.L. 37.365,00

29/2010/I/89 C-1 B92204023 YOMALUIG, S.L. 105.750,00

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación 
vigente.

Málaga, 15 de diciembre de 2010.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 


